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El presente Modelo de Utilidad se refiere a j 
una caja-estuche que puede ser utilizada como tabaquera, joyero, ¡ 
caja de juegos, etc.

Las cajas del tipo indicado están generalmen­
te fabricadas a partir de un gran número de piezas a base de cue 
ro natural o artificial.

El sistema de fabricación tradicional de di- |i
chas cajas supone el corte y formación de las piezas que compon- j 
drán la caja y su posterior unión o armado. j

El objeto de la presente invención es conse- |
guir una caja de construcción mucho mas sencilla y de menor costoi, 
tanto por la economía en material como por la reducción de mano j 
de obra por la rapidez de armado del conjunto.

En la caja de la invención las piezas o ele­
mentos independientes que la componen se reducen a tres: una piê  

za laminar rectangular semirígida, dotada de lineas de doblez tran 
versales para definir las bases y paredes mayores de la caja, y j 
dos piezas iguales rígidas, a base de madera o similar, que defi­
nen las otras dos paredes laterales paralelas.

La pieza rectangular semirígida puede estar

s

formada por una lámina de cuero o similar exterior de una sola pi¿_ 
za, una lámina intermedia de cartón, cortada según las lineas de j
ioblez del conjunto, y un forro interior también enterizo de cual̂ j

¡guier material adecuado. Las láminas de cartón debidamente corta— !
ias sirven para dar rigidez a las distintas superficies que defi-j

]lirán la pieza rectangular semirígida.
Las piezas rígidas que definen las dos paredes 

Laterales menores de la caja presentan por su superficie interna j 
sendas acanaladuras enfrentadas que discurren paralelas y próximas 
a los bordes verticales y horizontal inferior de cada pared. Estas130
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acanaladuras están destinadas a recibir ios bordes longitudina­
les libres de la pieza laminar, a lo largo de las zonas que de­
finirán la base inferior y paredes verticales mayores de la cajé.. 
La zona de la pieza rectangular semirígida que definirá la base 
superior queda libre, para actuar como tapa. Para ello, esta poi£ 
ción se prolonga a partir del borde frontal libre en vina solapa 

de cierre.
En las acanaladuras de las pates laterales j 

se reciben y fijan, por ejemplo mediante un pegamento adecuado, | 
los bordes libres de la zona de la pieza rectangular semirígida i
ya comentada.

Las paredes laterales rígidas de madera pre­
sentan superiormente un escalón interno que sirve para el apoyo j 
de los bordes laterales de la zona de la pieza laminar que actuaj
como tapa. Ii

La constitución de la caja de la invención sej
comprenderá mejor con la siguiente descripción hecha con refe— ¡

¡

rencia a los dibujos adjuntos, en los cuales se muestra a títuloj
i

de ejemplo no limitativo una posible forma de ejecución, siendo:|
iLa figura 1 una vista en perspectiva de la caj-

ja parcialmente abierta.
La figura 2 una vista en perspectiva de una ji

de las paredes laterales menores rígidas j
La figura 3 una perspectiva de la pieza lami-í

nar semirígida.
Como pvBde verse en los dibujos, la caja está 

constituida por una pieza laminar rectangular semirígida, repre— ,
l

sentada en la figura 3, que va dotada de lineas transversales de:
doblez 1 para definir las bases inferior 2 y superior 3 así como!

i
las paredes laterales mayores 4. La base superior 3 se prolonga i
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por su borde anterior libre en una solapa 5.
Las otras dos paredes están definidas por se¿j

das piezas 6 de naturaleza rígida, por ejemplo de madera, que pre 
sentan, como puede apreciarse en la figura 2 por su superficie in 
terna un canal 7 que discurre paralelo y próximo a los bordes ver 
ticales y horizontal inferior de tales paredes.

Entre los canales enfrentados 7 de las dos 
paredes 6 se introducen los bordes libres de la pieza rectangular 
semirígida en la zona que definirá la base inferior 2 y las pare-j 
des laterales 4. IiI

Además las paredes laterales de madera 6 di£ j
ponen de un escalón superior interno 8 que servirá para el apoyo j

!de los bordes transversales de la tapa 3. i
El estuche puede ir dotado además de un sis­

tema de cierre 9 que se fija a la pared lateral anterior 4 y a la 
solapa 5.

Como se ha indicado, la pieza rectangular se i
l

mirígida representada en la figura 3 debe estar constituida por j 
una lámina externa, a base de cuero natural o artificial y un j 
forro interno, entre cuyas láminas se disponen porciones de car ¡ 
tón cortados a la dimensión de las paredes 4, bases 2 y 3 y sola i 
pas 5, sirviendo como elemento rigidizador de tales zonas. Las 
tres láminas pueden unirse mediante costuras laterales 10.

Con el sistema descrito se simplifica la fa- i 
bricación de las cajas, al reducir el número de piezas de que se ' 
componen, con lo cual el montaje es mucho mas sencillo y rápido, i 
Todo esto redunda en un menor costo de fabricación. j

La lámina externa y forro interno de la pieza i 
laminar rectangular semirígida, al estar formada por una sola-pi£| 
za, reducen el número de cortes necesarios para su obtención, eco!
i
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nomizando así material. ¡
Como puede comprenderse, las paredes latera­

les 6 pueden ser de madera o cualquier otro material y pueden 
presentar molduras o configuraciones diversas por su superficie 
externa, pudiendo incluso ir recubiertas de un material laminar 
similar al que compone el resto de las paredes y bases.

Descrita suficientemente la naturaleza del iri 
vento, así como la manera de realizarlo en la práctica, debe ha- I 
cerse constar que las disposiciones anteriormente indicadas son |

isusceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren i
!

su principio fundamental. j

i
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REIVINDICACIONES
1. - Caja-estuche, caracterizada porque está | 

constituida por una pieza laminar rectangular semirígida dotada 
de lineas de doblez transversales para definir las bases y pare 
des mayores de la caja, y dos piezas iguales rígidas, a base de 
madera o similar, que definen las otras dos paredes laterales 
paralelas, las cuales presentan por su superficie interna sendas¡
acanaladuras enfrentadas que discurren paralelas y próximas a lois

i

bordes verticales y horizontal inferior de cada pared, para reciJ
jbir los bordes longitudinales libres de la pieza laminar a lo ¡¡
ilargo de las zonas correspondientes a la base inferior y paredes,; 

verticales mayores, quedando libre la zona de la base superior
para actuar como tapa, prologándose dicha zona a partir del boir i

i

de frontal libre en una solapa de cierre. j
¡

2. - Caja-estuche según la reivindicación 1, j 
caracterizada porque las paredes laterales rígidas presentan su—j
periormente un escalón longitudinal interno, sobre el que apoyanj

ilos bordes libres opuestos de la zona de la pieza laminar que acj 
tua como tapa.

3.- Caja-estuche, todo ello tal y como queda j 
sustancialmente descrito en la presente Memoria e ilustrado en j 
los dibujos adjuntos. i

Esta Memoria consta de 5 hojas escritas a má ¡
i

quina por una sola cara. j

i
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